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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OflCÍAL 

U a leye», ordena y anuncio» que hayan d- Insarlarae en 
los BOLKTmss OPICIALBS »e han de mandar al Jefe Polili-o 
reapectlvo. por «ayo conducto s« pararán á loa Edltore» de lo» 
mencionado» periódicos. 

( I r a / orden de 8 ir Ainl Je 1839.) 

l ' H H « i e > * l> K < ( R t (' N I P (' | O i o _ 

Rneala e.pltal , llevado * dom.cillo, 4oi w e í , , , ¿ , . . ¿ > M 4 men.oal.e 
anticipada»; futra de .11 . freí K l r f „ ^ ^ 
Ira, «Vi r Nk) al aemeMre y reie<hv«« avaajej etnenenU einbmot por an año. 

Saadmllet tuhwrlpclone. en MHrld,en la Vl-nlnlairacidu del Boi.iTf 'a, plata 
d e Santiago, Í . - P a a r a *> «ata eapltal, directamente por medio da caria * ¡t Ad-
m.nl.tracWn, con lacl .m*, del Importe del Uempo de .bono en timbre, mof lea 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RUY y la BEINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia coutiuúau eu esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

DlPUTACIOi^PROYlMilAL 
CONTADURÍA . — NEOOCIADO 4.° 

Ejercicio de 1894-95.—4.° trimestre 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuutamieutosdeesta provincia en la 
Depositaría de esta Diputación en los 
primeros días del presente mes, las 
cuotas del cuarto trimestre del actual 
año económico, por Repartimiento 
provincial, y con el ílu do que cum
plan con el deber que la ley los im
pone, se lo recuerdo por el presente 
anuncio, esperando de los Sres. Al
caldes se sirvan efectuar el pago, en 
la inteligencia de que de no verificar
lo, y por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que precep
túa la ley vigente. 

Madrid 4 de Mayo de 1895 =E1 
Gobernador, Conde de Peña-Ramiro. 

La Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 3 del actual ooalratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 24 
de Junio, á las tres de le tarde eu el Palé
elo de la Corporaolóu, plaza de Santiago, 
número 2, el sumioletro de 3.320 quinta-
1** métricos de oarbón de encina que te 
eonsiderau necesarios para los Estableci
mientos proviuclalesde Beuefioeuoia baste 
30 de Junio de 1896, oon arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto eu 
U 8eoretarie de le Corporaoióo, Secdóu de 
Beurfheucls, de una á ciuoo de la tarde 
loa días no festivos Anteriores el de le 
•obasla. 

El precio ó tipo del quintal métricoserá 
el que quede Ajado eo el remate, no admi
tiéndose proposición que excede de diez pe
letes ni fracción luferior á un céutimo de 
Peeela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL)! 

LaedlapMlelonee de tas Autoridades, excepto laa qne ...,o 

SÛmi,, V . * > * ° U n C , ° C0DC'rn^* *> « " l e l o nacional « t 
50 eénUmos de P e « u por cada linea da tn*erelon. 

• A * ' * « * • EEAILAAOA ILE. P R » E I A 

El suministro se abonará per mensua
lidades vencidas eu la Depositarla da fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo le
lo, se extenderán eu papel del sello 12.*, 
•compaSaudo le oéJula personel del lici-
tador j el resguardo de le fianza provisio
nal quo acredite habar oonstgnado en la 
Caja gene ra l de Depósitos ó en le de 
fondos provinciales por valor de mil 
seiscientas sesenta pesetas en METÁLICO ó 
su equivalente eu títulos de le Deude del 
Estado el preoio de la cotización oflolel 
del día en que lo verifique; como defini
tiva y eu igual furma el Contratista coos-
titulrá el 10 por 100 del totel Importe 
objeto del eontrelo, á responder de suoum-
pllmieuto. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la Caja de le Corporación sólo 
se edmitlrán hasta uua bora antea de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotoa públi
cos basta las cuatro de la tarde del dia an
terior. 

Los gastos de remate, esorltura, copias, 
tuaeroión de auuucios y demás serán de 
cuenta del Coulratisle. 

Madrid 8 de Mayo de 1895.=Eduardo 
Barrón. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita e u . . . , oalle de . . . . 

n ú m e r o . . . euleralodel auunaio publleedo 
eo el Bousr N O F I C I A L de la provluoia sa
cando á piblioa subasta la Diputación pro-
viuoial de Madrid el aumlulitro de 3.320 
quintales métricos j le oarbón de eucina • 
que se oalculan ueocsarlos hasta 30 de Ju
nio de 1896, para el oonsumo eu los Es-
tebteoimieutus provinciales de Bouefioeu-
cía, se compromete á suministrar dicho 
articulo, oon estrióte -«ujeolóu «I pliego de 
condiciones el prado de. . . . , (expresado en 
letra) el quintal mélrl :o. 

(Peoha y firma del propínenle.) 
Conforme: El Prest leule, Eugenio Cera-

borain España .«El Diputado Seoralario, 
Beltráu. 

La Diputación provinolat ha aoordado 
eo sesión de 3 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeotoel dia 25 
de Junio, á las tres de la tarde en el Pala
cio de la Corp «ración, plata de Sautiago, 
núm. 2, el suministro de 6.170 quintales 
métricos de lena de eueltia y pino que se 
oonaideran necesarios para los Estableci

mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 30 de Junto de 1896, con arreglo al 
pliego de coodioiones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Secolón de Beneficencia, de uua á cinoo 
de la tarde loa lias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fija lo en el remate, no 
admitiéndose propoaiolón que exoeda de 
8 - Í 8 pesetas ul fraoción Inferior á un céu
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades V E N C I D A S en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en pipel del sello 12.°, 
acompañando la célula persoual del l i d 
iador y el resguardo de la fiante provisio
nal que acredite haber consignado en la 
C«j« general de Depósitos ó en la de feu
dos provinciales por valor de mil ochocien-
tas cincuenta y una pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuladel 
Estelo el precio de la cotitaoión oficial 
del dia eu que lo verifique; como definiti
va y en Igual forme el Coulralista ooustl-
luirá el 10 por 100 del totel importe obje
to del ooutreto, á responder de su cumplí-
míenlo. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporaoión aólo ae 
almitiráu haala una hora antea de cele
brarse la súbanla , y los en 'efectos públl-
oos basta las oualro de le larde del día an
terior. 

Loa gastos de remate, esorltura, coplas 
iuseroión de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 8 de Mayo de 1895.—Eduardo 
Barrón. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita eu... , calle de. . . , 

número.. . , entera lo del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola as
eando á púdica subasta la Diputaoión 
provtnoial de Madrid el suministro de 
6.170 qulul%les métricos de leña de enci
na y pino que se oelculao necesarios basta 
30 deJuuio de 1896 para el consumo en 
los EsUbleoluaUutos provinciales de Be-
nefi.:enole, ae Oompromele á suministrar 
dloho artioulo, oon estricta sujeoióo al 
pliego de oon liciones, ai precio le . . . , (ex
presado eo letra) el qululel métrico. 

(Feoha y firma del proponente.) 

Conforme: El Presidente, EugenioCem-
borsín España. =aEI Diputado Secretario, 
Beltráo. 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 3 del actual contratar en pú-
blioa subasta, que tendrá efeato el dia 25 
de Junio, á las tres de la tarde, en el Pala
cio de la Corporaoión, plata de Santiago, 
número 2, el suministro de 1.530 litros 
de leche de burras que se consideran nese-
aarioa para loa Establecimientos provin
ciales de Benefiaenda, hasta 30 de Junio 
de 1896, oon arreglo al pliego de oondido-
oes que estará de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporaoión, Sección de Benefi-
oenoia, de una á oinoo de la lar ie loa días 
no festivos auleriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposlolón qne exoeda de dos pesetas oin-
cuenla céutimos ol fraoción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El aumlulslro se abonará por mensua
lidades venoldas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderáu en papel del sello 12.°, 
aoompañaodo la cédula personal del lici
ta lor y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite habar eoua'gnado eu la 
Caja general de Depósitos ó eu la de fondoe 
provinciales por valor de ciento noventa y 
una pesetas veinticinco céntimos en metal I-
oo ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la ootitadón on
da) del día eo que lo verifique; como de-
fluitiva y en Igual forma el Contratista 
ooustiluirá el 10 por 100 del total Importe 
objeto del eootrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que ae con
siguen en la Caja de la Corporaoión aólo 
se admitirán hista uua hora antea de ce
lebrarse la subasta, y loa en efeotoa pú
blicos hasta las ouatro de la tarde del 
dia anterior. 

Los gastos de remate, oopias, loser-
clóu de anuncios y demás serán de cuen
ta del Coulretrista. 

Madrid 8 de Mayo de 1895.=»Eduardo 
Barrón. 

Modelo de proposición 
D. N. N„ que habita e n . . . , calle 

d e . . M n ú m . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el BoutTÍrt O F I C I A L de la p r o -
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vi nel a sacando 4 públiea subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 
de 1.630 litros de leche de burras que 
se ealoulan neoesarlos hasta30 de Junio 
de 1896, pora el consumo en los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia se 
compromete á suministrar dicho articulo. 

oon estricta sujeción al pliego de condicio
nes, ai preoio d e . . . , (expresado en letra) 
el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

Cemborafn K s n a ñ » . = Bi diputado Secreta
rio, Beltrán. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

En el B L K T I N O F I C I A L correspondiente al dia 17 del mea actual, se insertó la rela
ción de cantidades entregabas por la Dilegaoión de Hacienda para atenoioues de pri 
mera enseñanza, y en ella se observan varias equivocaciones que ae rectifican á oon-
tlnuaoión: 

INGRESADO 

A y n n t a m l e n t o s 

MBLLOS LIAATA i • 

SldeMarao P o r U D e X * ~ Po r lo» A Y U N -
pación lairlentos 

PÍAS. CENLS CONTA. 

Miraflores 
Fuenlabrada 
Getat'e 
Griliòn 
San Martín de Valdeigleaias. 
Bomoaierra 

826 03 
1.298 19 
1.361 25 

233 27 
6.172 ¿4 

813 

811 82 
790 85 

.861 25 
206 03 

62 82 

A l c o b e n d a a 
La matricula de subsidio industrial y 

de comeroio de esta villa, correspondien
te al año económico de 1S95 á 96. se baila 
CONCLUÍ la y de mauiüeitoeo la Secretaria 
del Ayuntamiento por térmiao de diez 
días, contado* desile hoy, para oir recla
maciones. 

Alcobendas 5 de Mayo de 1895.=E1 
Alcalde, Paulino Aguado. 

A l é a l a d e H o n a r o a 
Ei apéudioe al amillaramieuto que ba 

de servir de base para el repartimiento 
de la coulríbuoióu territorial -;u el ejer-
eioio de 1895 á 96, se halla Je manifiesto 
en la Secretaria de esto Exorno. Ayunta» 
miento, por lérmluo de quince días, para 
oir las reclamaciones que coulrael mismo 
se preseuteu. 

Alcalá do Henares 30 do Anni 1895.= 
El Alcalde, Félix Huerta. 

-Vi a l v i r 
La matricula de subsidio industrial y 

ae comercio de este distrito muuioipal, 
correspondiente al próximo j roioio eco
nòmico de 1895 i 96, se halla de mani
fiesto eu la Secretaria de este Ayouta-
mieoto, por tórmino do dies días, á loa 
efectos legales. 

Ajalvlr x5 de Abril de 1895.=E1 Pri
mer Teniente Aloalde, Eusebio Cava. 

A n o h u o l o 
Se halla concluido y expuesto al públi

co eu U Secretaria de este Ayuntamiento 
y por término «le ocho días, el apéudioe 
mi amillaramieuto que ha de servir de 
fiase á la derrama de la c o n t r i b u c i ó n >u 
el próximo año de 1895 á 96. 

Lo que se hace públioo para conoci
miento de los iutereaadoa. 

Aocbuelo a 15 >le Abril de 1895.=E1 
Alcalde, Simulano Lópos. 

13 o l m o a t e cío T a j o 
Hallándole terminada la M A T R I C U L A de 

la coulrtbuoióu industrial de esta looali-
dad para el año económico de 1895 á 96, 
se halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayur tambato , P ° r térmiuo de 
ooho días, para oír reclamaciones. 

Belmoutede Tajo 26 Abril de 1 8 9 5 . » 
£1 Aloalde, Eulogio Cananeras. 

B r e a 
A los efeotos que prescribe el art. 63 

del vigente Beglamenlo de contribución 
industrial, se ha rectificado eu é*te Ayun 
tamlento el padrou industrial, hallándose 
expuesto al público en la Seorelsria de la 
Corporaoión, por térmiuo do ocho dias. 

Brea 26 de Abril de 1895.=El Aloal
de, Isidoro Olas. 

B r ú ñ e t e 
La mslricula de la contribución in

dustrial de esta villa, para el próximo 
ejeroicio económico 1895 á 96 formada 
con arreglo 4 lo prevenido en el art. 6 » 
del Heglameuto de 11 de Abril de l>93, 
se baila expuesta al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de quinoe días con el fio de que los 
contribuyentes puedan examinarla y pro
ducir las reclamaciones quu eatimeu oou-
veuieutea; en la luteilgeuola quu trascu
rrido dicho término no serán atendidas. 

Bruueie 30 le Abril 1895.= E1 Alcal
de, Pedro Caumel. 

C a m p o R e a l 
Se halla lermiuado y expuesto al pú 

blioo, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, ta ma
triculado subsidio formada para el próximo 
ejeroicio eoouómioo de 1895 á 96, con ob 
jeto de que pueda ser examinada, por 
aquellos que lo oreyereu oportuno. 

Campo Beal 1.* de Mayo de 1895 = E 1 
Aloalde coualitucioual, Nlcoláa Alonso. 

O a n e n o i a 

Termínalo el apéndice al amillara
mieuto formado en ei año actual que ba de 
servir de base para el repartimleulo de la 
eoutribucióu territorial para el próximo 
año económico de 1895 & 96, se halla »-x 
puesto al público eu la Seoretaria de eate 
Ayuntamiento por el placo de quince díaa 
para oir redamaciones; que duraute dicho 
plato potlráu los ooulribuyentes presentar 
las que orean prooedeules y trauacurndo 
dicho plazo no aera almilidu uiuguua. 

Caoauoia 23 de Abril de 1895.=»El Al 
oalde, Francisco Martin. 

O a r a b a n o h e l v i t o 

Se arrienda eu pública lloitaolóu los 
pastos del prado J o n a u de este pueblo en 

¡ todo el ejeroicio próximode 1895á96, bsjo 
el tipo de 375 pesetas, y pliego de eouúi» 

oiones qne se baila de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia 19 del 
aotnal de diez á onee de la mañana en la 
Sala Consistorial. 

Carabancbel Alto i .° Mayo 1895.=-E1 
Alcalde, Ildefonso Fernández Cabreras. 

C h a m a r t í a d e l a R o s a 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución territo
rial, coltivo y ganadería del próximo 
año económico, se bil la terminado y de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ooho días, á fin 
de que durante este plazo poe'lan haoerse 
euantasreolamaoioneü se crean oportunas. 

Chamartin de la Bosa 27 de Abril de 
1895. = EI Aloalde. Benigno Palacios. 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de ingresos y gastos, formado 
en esta villa para el año económico de 
1895 á 96, >e halla terminado y de mani
fiesto en la Seoretaria dn este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, á fiu 
de que puedan hacerse cuantas reclama
ciones se crean oportunas. 

Cbamartiu de la Bosa 25 de Abril 
1895 = E I Alcalde, Benigno Palacios. 

PROVIUENCm JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
D. Miguel Sanz y Urtasuu, Presidente 

de la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial. 

Pur la presente, y término de diez díaa 
des le la inserción eu los periódicos oficia
les, se cita y llama á Pedro García y Gar
da , natural y veoiuo de Tituicia, partido 
de Getafe, p ovaiola de Madrid, hlju de 
Pedro y de T<«resa, le veinte an. a de edad, 
sol tero,de catalura regular, booa idem, pelo 
castaño, ojos idem, uariz regular, iguoráu-
dose su actual paradero, para que como 
compran l do en el número leroero del ar
tículo 835 de la l<»y de E juioiamlenlo 
orimina), sea couduoido á la prisión celu
lar de esta Corte y pursto i dfposiolóo de 
«ALA Audiencia, por causa que cu union 
de otros se 1«? signo por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declara lo rebelde y le parará el per-
Juicio que haya lugar. 

A la vez ae mega é las Autoridades ci
viles y militares y se encarga á los Agen
tes de la p licia ju t idal la busca y captura 
del mouctoua lo sujeto poniéndole, aleudo 
habido, á disposición de est-- Tribunal. 

Madrid ¿0 de Abril de 1895.=*Miguel 
Satz i U taiuu. 

Dada eu Madrldá 6 de Mayo de 1895.= 
P. il . Lioeuciado Autoulo Lira. 

Juzgado» mil i taros 

MADRID 
D Tnuldad G «rota Madrid, Coronel de 

Infant-ria, Ju- z >u»truclor permanente del 
p<imer Cueipo de Ejercito, 

Por el prea-'ule edicto cito, llamo y 
emplazo, a Duna Jesusa Voedo, residente 
en eeia Cort", > cuyo domio lio se ignora, 
para que eu el térmiuo ile die?: días, á can
tar uesde su publicación en la Qaotta y 
B O L E T Í N O F I C I A L te la provincia, se pre-
seute eu este Juagado, que tieue su resi
dencia ••ficial, eu >A cali • de Bailen, od
inolo 9, piso primero, á üu de dlligenolar 

en la misma, un exhorto procedente de 
expediente que se instruye en la Zona de 
reclutamiento de Soria, al sustituto para 
Ultramar, Andrés Bos Voedo. 

T para qne llegue á ooticia de la re
ferida Doña Jesusa Voedo, insértese este 
llamieuto en la O aceta de Madrid y B O L B * 

T Í N O F I C I A L de la provínola. 
Madrid 10 de Mayode 1895.—Trinidad 

Garoia. 

Juagados de p r i m e r a ins tanoia 

CENTRO 

D. Ramóu Barroeta y Jiménez, Ma
gistrado de Audiencia Territorial defuera 
de esta Corte y Juez de in»truooión del 
distrito del Centro de es'a capital. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á Autonio Mará Salas, natural de 
Ziragota, hijo de Manuel y Juaua, de as
éenla y tres años de edad, viu lo, del co
meroio, que ha vivido en la calle de la 
Torrecilla Leal, número 12, ouyo aotual 
d o m i c i l i o y paradero se ignora, y sus se
ñas personales son.estatnraregutnr,grue
so, p-lo y bigote blanoos, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado y escribanía del que refren
de, a las en la oalle del Geueral Castsños, 
número 1, bajo, á fin de haoerle saber 
cierta resoluoión dictada en el sumario 
que contra él mismo y otros instruyó 
por juegos prohibido-1; hijo apercibimien
to de que S Í L O lo verifica será declarado 
rebel le y le parará el perjuio'O que hubie* 
re lugar con arreglo á dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
tolas las Autoridades procedan i la busos, 
captura y conducolón á la prisión celular, 
á mi dlspo.tiotón del referiio procesado, 
caso de ser habido. 

Dada eo Madrid á 6 te Mayo 1895.= 
fttinto Rarr->eta.=El Escribano, Martin 
Qceda. 

El Jutgado de primera Instancia del 
distrito del Centro de esta «capital, en el 
julaioejecutivo S'guidopar D. Xlcoláa Sán
chez y Salnz, contra D. Z toarías García 
Castejon y D Javier loa Arcos y Miranda» 
sobre pago de quince mil trescientas uo-
veuta y lleta pesetas, iuterese* c mv-ni ios 
del 6 por 100 al año y costas, ha dictado 
auto con fecha 14 del aotual á peticióu del 
Proouraior D. Julián Muñoz que represen
ta al ejecutante maudci lo que 9 • nqulnra 
al pago de dlcbas respoustbtli ia les á Don 
Javier los Aróos por medio leí preseute 
edioto, y que se le cite de remate ooooe-
dtén tole el térmiuo de nueve días para 
que pu-da personarse eo les autos, eu for-
ma y ae oponga á la ejeouoióu, si le oon-
viuiese eu aleuoiou á ignorarse su para
dero. 

Se baoe constará los efeotos oportaooa 
y como previene la Ley que se ha practica* 
do el emnargo en lo que aa ha designado 
oomo de la propiedad del deudor, sin el 
previo requerimiento al pago por ignorar
se su patalero. 

Y oon el fin de hacer el requerimiento 
al pago de las exprésalas responssblll la-" 
dea á D. Javier los Aróos y Miranda y de 
oilarl i de remate por término de los uueve 
días para para qu • pueda oponerse á I ' 
ej cucióu si le oonviuiere, se expide el 
presante edioto oon arreglo á la Ley. 

Madrid 16 de Mayo de 1895.=*V." B.°=* 
Bamóu Btrro«la.=EI actuarlo, L. Bimóu 
Aguado y Or¡a.s-£s copia.=sL. Agí*- 1 0 
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CONGRESO 
Por. el presente y en virtud de providen

cia dictada en 13 del corriente por el se

Sor Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de eata Corte, refrendada 
por el Escribano que susorlbe, en autos 
ejecutivos sobre pago de pételas, se snun

aia Is venta en públioa subasta, por tér

mino de oobo dfes, de varios muebles y 
géneros de tienda de sedas, tasado todo 
en dooe mil treinta y dos pesetas, y para 
su remate se ha señálalo el dia 29 del 
oorrieuto, á la ana de su tarde, en el lo

cal del Juagado, altoen el eJiflolodesque

líos, oelle del General Castaños, núm. i ; 
haeieudo presente que no se admitirán 
postaras que no cubran las dos terocrss 
partes del svalúo, pudieodo hacerse 4 
calidad de ceder el remate 4 un teroero y 
que para tomar parte en la subasta debe

rán loa lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Júzgalo el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienea que sirve 
de tipo para subasta, ain ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid 16 de Mayo 1895—V. 0 B.°= 
El Sr. Juez, Martín.=E1 Escribano, Ra

fael Valdivieso. 34 

l.uoes 60.de-Hayo de Ш 5 
3 

En virtud de providencia dictóla por 
el Sr. Juex de primera instauoia del dis

trito del Congreso de eata Corte, se saca 
á la venta en públioa subasta un terreno 
aituado á la dereoba de la carretera de 
Valencia entre el puente ó portazgo de 
Valleoas, términoJurla lioional del mismo 
pueblo y sitio llamado Meaa del Marques 
y cerro delaaPalomeras, de faoegas y me

dia de oabida que linda al Norte, oon el 
oamlno llamado de Yeseros; al Mediodía 
eou tierra de la viuda de D, Miguel Ca

aado; al Saliente, oon otra de Maris Fer

nández Ceresada, y al Poniente, oou la de 
Gaspar Solidaros, lasado en 6.150 pesetas; 
para cuyo acto leudrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado sita en la calle 
del General Castaños núm. 1, se ha seña

lado el dia 4 de Junio próximo á las doce 
de la mañana: que loa títulos de propie

dad estarán de maulfiesto eu Es:ribania 
lodos los días no feriados durante las ho

ras de despacho, previuiéudose que los 
lloitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán dereobo á exigir uingunos 
otros; que no ae admltiráu posturas quo 
no oubrau las dos terceres parles del 
avalúo, y que para hacer licitaoióu debe

rá consignarse en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dioha cantidad sin ouyo re

quisito no se admitirá persona alguua. 

Madrid 30 Abril de 1895. = V.° B.°— 
El Sr. J u e x , Martin.=E1 Esorlbauo, An

tolin Valdóa. 

HOSPICIO 

D. Luis Pouce de León, Juex de pri

mera Instauoia y de instrucción del dis

trito del Hospicio, de esta Corle. 
Hago saber que en el sumario que 

Instruyo por hurtos de efectos de la pro

piedad de D. José Ortls he aoordado por 
•uto de este día, la publicación de la pre

góle requiallorla, por laoual, olio, llamo 
y etnplaxo, á Eugenio del Castillo Galán, 
D*tural de uu pueblo de la provínola de 
c°rdoba, hijo 'le Alejandro, de veinl i

cuatro años de edad, soltero para que en 
término de dlex días, oontados desde el si

guiente al ds su luseroióa ea la Gaceta 
<fe Madrid, comparezca en mi Sala au

4'ftnoia eatablecida en el Palaolo de los 
l i g a d o s , , calle del Geueral Gástanos, oon 
^ °bjoto do prestar declaración ludaga

toria; alendo apercibido qoe de no verifi

carlo, aera deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio áque hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y enoargo á to

das Isa Autoridades y ordeno á loa Agen

tes de la policía judloial procedan á la 
busos del expresado sujeto, ouyaa señas 
personales son: estatura alta, delgado, oo

lor trigueño, pelo muy negro y rizado, 
ojos grandes y lalieotes. barba clara 
afeitada, viste traje de psño azul marino, 
sombrero ancho blanco de los llamados 
Cordobeses, y en el oaso de ser habido, lo 
oonduzoan en concepto de detenido á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid á 6 de Mayo de 1895 .t=Luis 
Ponce de León.=El Escribano, Venancio 
Peres. 

En virtud de providencia dictada na 
este día por el Sr. Juez de Instrucción del 
distrito del Hospieio, eu el samarlo quo se 
sigue por estafa contra Venancio Urdlani 
y Andle, se cita á Joaquín Amaré Vilas, 
que ha tenido au domicilio en la calle de 
San Miguel, núm. 23, para que dentro del ( 

término de oiooo lias, contados desde el t 

siguiente al en que ésta célula fuere in

serta en loa periodioos olloiales, eomparez

oa en su Sala audiencia establecida en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de dar cuenta del 
paradero, de los muebles que le fueron 
entregados en depósito; siendo apercibido, 
que de no verificarlo, se le declarará la 
curso en la multa d e . . . pesetas oou que 
se le oonmlna, sin perjuioio de adoptarse 
otras disposiciones para obligarle á veri

ficar dicha comparecencia. 
Madrid 6 de Mayo de 1895.» V.° B.°=* 

Poooe de León.=El Escribano, Veoauolo 
Pérez. 

En virtud de provideuoia diotada por 
el Sr. Juex de primera iuslanoia del dis

trito del Hoapioio de eata capital, en los 
autos ejeoutlvos á iuslanoia de D. Frauda

oo Rodrigues Edreira contra D. Pedro Ce

lador y Moraodeiria, ooiuo tutor de Düña 
Mauuela Mata Martin, se aaoan á la venta 
eu públioa subasta y eu un solo lote las 
fincas siguientes: 

Primers. — Uus suerte señalada con el nú 
mero 6 de la oaaa sita eu esta Corte, 
distinguido oou el núm. 23, afueras del 
Pueute de Segovia, ouarto ouarlel hipo

tecario, aitio deuomtuado barriada de 
Colmeuares, á la Izquierda de la carre

tera de Extremadura, siendo los liude

roa, superficie y demás detalles de la 
suerle que se desoribe, los signlentes: 
t a fechada liada al Mediodía, con la 
calle Travesía de Santa Ursola, eu una 
linea de diez melroa ouarenta oéntime

iroi; por Norte, linda oou laa suertes 
pertenecientes á Magdalena Mata y Ma

n a d a Martiu;ai Saliente, oou la misma 
suerte de la Mauuela, y por Poniente, 
con ia de dicha Magdalena, cerrando 
sus límites una figura poligonal Irre

gular que tiene de su superficie seleuta 
y olnco metros noveuls y tres decíme

tros equivalentes á ochocientos cuaren

ta y nueve piescuadradoa. 
Segunda.—Una paroela de terreno in

mediata á la finca anterior, coya par

oela es la sexta del lerruo, marcada 
oon el número ano; lindante por Sa

liente, oon la sexta paréela del terreno 
número dos,pertenecientes á Magdalena 
Mala: al Norte, tierra de las Viñas de 
la Pax; al Mediodía, el camino que de 
la oalle de Santa líraule se dirige á la 

posesión de loa Castañedas, y al Ponien

te, parcela de Petra Monte, cerrando sus 
limites una figura cuadilátera que tieoe 
nna superfioie de trescientos setenta y 
cuatro metros , noventa decímetros 
equivaienteaáonatro mil setecientos pies 
coadrados. 

Tercera.—La tercera parcela del terreno 
señalado oon el oúmero doa, oontiguo 
al anteriormente desorlplo, y linda ésta 
parcela al Saliente, oon la oalle de Santa 
Úrsula; al Norte, con la paroela perte

neciente á Dionlsla Mata; á Mediodls, 
oon otra paroela de Eugenio Mata, y al 
Poniente, las tierras de laa Niñas de la 
Pax y paroela de Dlonisla Martin; ce 
rrsndo sus limites ana figura poligonal 
irregular que tiene de soperüoie sete

cientos veinticinco metros diez y seis 
deoimetros equivalentes á nueve mil 
trescientos cuarenta pies cuadrados, de 
los coalea tolo deben apreciarse siete 
mil trescientos veinte y naeve pies, 
también cuadrados, ooujlosqoe ha sido 
anotada en el Registro; existíanlo al 
Poniente de esta paroela oo muro de 
adobe: valoradas diohas tres fincas en 
la oantidad de diez mil doscientas oa

toroe]peaelas olnoueula oéutimos. 
Cojo remate deberá tener lugar eu la Sala 

Audleioia de est f t Juzgado el día veinte 
de Junio próximo á isa dos de to tarde, 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar prév> amen 
lelos que I > intenten en la mesa del Jux 
gado una oautida I igual, por lo menos, 
ai diez por ciento de la tasación; que uo 
se admitirá postura que no oubra las 
dos terceres partes de dioha tasacióu; y 
que ios tltulosdepropledad se han supli

do oou oerlifioaoión de lo que respeoto de 
ellos r e s u l t a eu el Registro oou lo que 
deberán oonformarse los lioltsdores, y 
uo teudráu derecho á exigir otros daou 
meutos. 

Msdrid trece de Mayo de mil oohocien 
toa uovmla y oiuoo.—V.° B.°— El Juex 
de primers lualaueia, Ponce de Lou.— 
El Actuario, Federloo Catnaoha y Jimó

uez. 31 

INCLUSA 

Eu virtud de provideuoia  i • i Sr. Juex 
de Inatrucoión, del diatrllo de la Iuolusa 
diolada ea sumario que se sigue á Doml

uica В >sque Gregorio, por ocupaoióu de 
varias ropas y de instrumentos útiles para 
cometer el delito de robo, por el présenle, 
se olla y llama á los que se oreso dueños 
de diohas ropis oonsletentes eu pañuelos 
del cuello, de la mano y mantones; una 
falda, uua colcha y un devoolouario, para 
que dentro del término de orneo dias, oon

tados desde su tuseroión eu la Gaceta de 
Madrid y B O L K T I N O F I C I A L de Is provincia, 
eomparescan ante este Juagado y Escriba

nía del que refrenda á preatar declaración; 
bajo apercibimiento de que sino lo verifi

can les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo 1895.: , 
V.° B.°=>E1 Sr. Juez, Luis Rodríguez de 
Llera .»EI actuarlo, P. U.. Martin To

rrlco. 

PALACIO 
D. León Bonel y. Sánchez, Juex de 

primera inalancla dei distrito de Palaoio 
de esta Corte. 

Hago saber que eu este Juagado y ao

tnaoióo del infrascrito peoden autos de 
ejeeuoióo de.centonóla de la dicta la en el 
Juielo deolarativo de mayor cuantía, sus

tanciados por virtud da repartimiento, 

promovidos por D. Diego Maris Jaraba y 
D. Enrique Gutierres de Salamanoa como 
maridos respectivamente de Doña Ramo

na y Doña Maria Sandalia Mnñox y del 
Acebsl, contra los herederos de Doña Se

bastiana y Doña Franoisoa Fugares, en 
los que se ha acordado sacar por segunda 
ves á públioa subasta y témino de vein

te días, por el preolo de veintitrés mil 
novecientas oinouenta y seis pesetas so

sonta y siete céntimos, á qoe queda redu

cido por la rebaja del 23 por 100 del va

lor dado por el Arquitecto D. José Urios

te, las partloipaoiooea que corresponden 
á diohos herederos ea la oasa núm. 19 
moderno de la oalle de Jardines, de esta 
Corte. 

Y habiéndose señalado para so rema

te el dia 22 de Junio próximo y hora de 
las naeve de su mañana, eo el local des

tinado al ef'oto en el edifiob de los Juz

gado de primera Instauoia ó instrucción 
de eata Corte, sito en la oalle del General 
Castaños, núm. 1, se anuncia al publico 
previniendo á los qoe deseen Interesarse 
en la subasta, que uo se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dioho precio;que prsviameoto han de con

signar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del mismo, ouyas consigna

ciones se devolverán á sus respectivos 
dueños acto oontlnao del remate, á exoe

olóu de la que oorrespouda al mejor pos

tor que se reservará on depósito como ga

rautia del cumplimiento de su obllgaoión 
y en su oaso como parto del precio de la 
veota; que si el comprador no lo consig

nase eu el plszo que ae le señale ó por su 
culpa dejase de tener efecto la venta, se 
procederá á nueva subasta en quiebra 
quedando dicho postor responsable de la 
dlsmiuuoión del precio que pueda haber 
en el segundo remalo de las costas que se 
causaren oon este motivo, quo se verifica 
ain suplir previamente la falla de lítalos 
de propiedad de laa referidas participa

ciones de oasa, ouya oabida linderos y 
demás oircuoslanclas podrán examiuar 
eu la Esoribauia asi oomo uua certifica

ción librada por el Registra lor de Is pro

piedad y por consiguiente oon la condi

ción de que el rem«laote cumpla con lo 
proveui lo en la regla 5.* del art. 42 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
H polecaria, y que los deudores podrán 
librar diohas parlleipaoloues de oass pa

gaudo priuolpal. Intereses y ooslas antea 
le verificarse el remate porque después de 
realizado quedará la venta irrevocable. 

Dado eu Madrid á 16 de Mayo 1895.= 
Leóu B »uel,=»Aut« mi, Antonio Poooe de 
Leóu. 30 

Juagados municipales 

INCLUSA 
Eu virtud de provideuoia diolada por 

el Sr. D. Emilio de Colmeuarea y Tara

bra, Juex mauialpal del distrito de la In

clusa, aecita á Maouel Rodríguez Gutié

rrez, que dijo viv.r eo la calle del Ampa

ro, núm. 44, para que comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la oalle de la Esgrima, núm. 7, priuolpal, 
el dia 10 de Mayo próximo, á laa diez de la 
mañana, con objeto de oelebrar un j a l d o 
de faltas, debiendo oooourrir oon loa tes

tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserolón ea el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provínola pongo la preseute 
en Madrid á 26 de Abril de 189¡S.=EI 
Seoretarlo, Frauoiaoo Alvares de Lara. 
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À Lunes 20 de Mayo de 1895 

ED virlud Je providencia dictada por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tarabra, 
Juez muoioipal del distrito de la Iaclusa, 
se oita á Tomás Fragüen Martín, de trein* 
ta y cinco años, viudo, qae dtjo virvir 
en la calle del Rosario, núm. 26, <Mtarto 
bajo, se eita para que comparezca en la 
Sala de audieuoia de este Juzgado sita eo 
la oalle de la Esgrima, núm. 7, principal, 
el dfa 13 del aotual, a tas diez de la ma
ñana, oo:i objeto de oelebrar un juicio de 
faltas debiendo oonourrlr oon los testigos 
y demás medios de qne Intente váleme. 

Y para su ineeroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia pongo la presente 
en Madrid i 3 de Sí ¡y. de 1895.=»El Se
cretario, Francisco Alvarez de Lara. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 

4.* sona de Madrid 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti -

vo de di:ba soua por débitos á la Ha 
cienda. 

Hago saber quo por providenoia <le fe
cha 18 del actual, ilictada por esta Agen
d a en el expediente do apremio que se 
Instruye ooutra D. Félix Qullez, por dé
bitos de la contribución industrial del 
tercer trimestre de 1894 á 1895, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de 
los bieues embargados al mismo, que se 
detallan á continuacióu. 

EFECTOS QUE SE SUBASTAN 
(Tasación 

Pía». Cents. 

Dos mesas de nogal, oon oajón, 
de dos metros de largo oada 
ona, eo 159 

Dos espejos giratorios con mareo 
y pies de nogal, en • -59 

Trea metros y 9*25 eeottit eiros 
de pafio ohiviol azul, para ga 
vanes, en *8 75 

Nueve metros de ouero café, 
también para gabanea, e n . . . . 144 

Seis metros de edredón, también 
para gabaneB, en. 60 

Seis cortea de pantalón géuoro 
Inglés, de diferentes colores y 
dibujo 189 

NUMF.RO 
d e 

urtai 

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y c o a l a s 

Pe— U » Cents. 

TOTAL 892 75 

La sobaste tendré 'ugar en el local de 
la tenenola de Alaaldía del Congreso, el 
día 24 del mes oorriente, á Iss dies de la 
inaSana, admitiéndose durante la prime
ra hora despuéa de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tassoióo, y si transcurrido este tiempo no 
se hubiere presentado ninguna, se admi
tirá ia que cubra el importe del débito, 
reoargos y gastos del procedimiento, 

Lo que se anuncia al público convo
cando lidiadores. 

Madrid 18 de Mayo de 1895.=E1 
Agente ejeoutivo, Miguel G. Ramos. 

Los efectos que se subastan pueden 
verse en la Carrera de San Jerónimo, nú
mero 43, sastrería. 

Agencia ejecutiva de Haoienda de San Lorenzo 
D. Juan Gouzález y Gómez, Agente ejeoutiTo por débitos á favor do la Haoienda. 
Hago saber que eo virtud de providenoia diotala por esta Ageuoia. oon feoha 29 

de Abril, en el expeiieute general de apremio que se sigue en oslo distrito por dé
bitos de lacootrlbaolón territorial, correspondiente al primero, segundo, tercero y 
cuarto trimestre de 1893 á 1894, se saoao á pública subaala por segunda ves loa 
bienes inmuebles que á ooulluuaoión se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

DEBITO 
por principal, 

recargo» 
y c o a t a s 

Pesetas Cents. 

23 

24 

31 

35 

37 

43 

44 

52 

64 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREPBBENTBS 
C O N O C I D A S 

20 12 

15 57 

28 96 

9 79 

55 19 

56 25 

15 58 

¿3 85 

41 92 

10 99 
i 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Centi. 

D. Calixto Domínguez, una casa habitación oalle 
de loa Desamparados: lloda Saliente, oon dioha 
calle; Mediodía, calle Mayor; Poniente, Ildufoo 
s i Prieto, y Norte, calle de los Desamparados. 

D. Felipe Eatóvez, herederos, una tierra é ios 
Charooues, de doa y media fanegas: Iluda Sa
liente, oon Vallejo; Mediodía, el mismo; Po 
nieute, León Heruáudez. y Norte, Luoiauo 
Sánchez 

Doña Epifauia Estóvez, herederos, una tierra al 
sitio de la Salinera, de do* fanegas: linda Sa
liente, Vallejo; Mediodía, Bruna Hernándei 
Pouieute, León Hernáudez 

D. Benito Garceláo, herederos, una oasa en el 
Pretil de la Puente, núm. 2: linda dereoba, di-
oho Pretil; izquierda, Cirilo Garoia, y espalda, 
Fraoolsoo Moya 

D. Eusebio Jiménez, herodoros, uua casa calle de 
la Fé, hoy Real, núm. 19: linda dereoha, oalle 
de Madrid; izquierda, Francisco Santos, y Tes
tero Corral de vecindad 

D. Mariauo Garoia, herederos, una tierra Cuerda 
de Vanes: liúda la de herederos de Juan Her
nández, de cinco fanegas, seis celemines, de se
gunda oalidad 

D. Felipe Gómez, herederos, uua tierra en la ve
reda, de uueve fanegas: linda Saliento, herede
ros de J u l i á n Sánohez Gómez; Mediodía, oaml-
no; Poniente, terreno de Propios, y Norte, Aga-
pito Peral 

D. Eustaquio González, herederos, una oasa oalle 
Alta, uúm. 13: Iluda Saliente, oalle Alta; Me
diodía, Patriólo Serrano; Poniente y Norte, he
redero* do Julláu Sánohez 

D. Mariano Hernández, herederos, uua tierra á la 
Fuente Jordaoa, guia diado oon el oamino que 
guia al Barranoo Lobero, su oablda de dos fa
negas de segunds oíate 

D. Domiugo Hernáudez, herederos, uua casa Ca
llejón de el Duende, núm. 2: linda Saliente, 
herederos de José Hernáudez; Mediodía, Calle 
jóu; Poniente. Martin Ramos, y Norte, oalle de 
Oriento . 

760 

208 34 

166 66 

250 

1.000 

1.141 68 

750 

2U0 

416 66 

266 66 

73 

78 

84 

87 

91 

93 

96 

199 

112 

128 

136 

138 

139 

141 

142 

144 

146 

151 

152 

153 

157 

158 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PRBPBRBNTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

carga* 

Peneu.% Cents. 

12 78 

17 59 

17 38 

N KO 

39 57 

24 38 

59 92 

9 06 

51 50 

8 92 

27 49 

16 15 

35 57 

70 65 

18 93 

17 47 

13 15 

16 53 

12 Ul 

14 79 

20 12 

45 07 

(5 42 

D. José Hernández, herederos, nna oasa al Calle
jón del Duende, núm. 3: linda Saliente, Manuel 
Hernández; Mediodía, Callejeo; Poniente, here
deros de Domingo Hernández, y Norte, oalle de 
Oriente 

D. José Losilla, uua tierra en Casa Navas, de oin 
oo fanegas: l ín ia Saliente, Celedonio Martfu; 
Mediodta y Poniente, arroyo, y Norte, dloho 
Celedonio Martin 

D. Francisco Moya, nna oaaa Plazuela de el Sol, 
número 3: linda Saliente, herederos de Benito 
Gareelán; Mediodía, los de Mariano García; Po
niente, dioha Plazuela, y Norte, el Pretil dé l a 
Fuente 
Pedro Maeso, herederos, una casa calle de 

Oriente, uúm. 8: linda dereoha, herederos de 
Eugenia Eatévez; izquierda, oou los de María 
Parraa, y Frente, oon la de Cesáreo Santo* , 

D. Bonifacio Moya, una tierra en el Soonncho, de 
una fanega seis celemines: linda Saliente, ve 
reda; Mediodía, Lorenzo Santos; Pouiente, Aga 
pito Peral; Norte, herederos de Patriólo Ramos 

D. Agaptlo Moya, una parte do tierra Inmediata 
ai pueblo: linda Saliente, oalle de la Lechuga 
Mediodía, ia de Bonifaoio Moya; Poniente, oa 
Uejón, y Norte, terrenos de Toríbio P e r a l . . . . 

D. Agapito Peral, una oasa calle Real, núm. 19 
linda Saliente y Mediodía, Eugeuio Domto-1 
gues; Poniente. D. Ramón Velasoo, y Norte, 
colle de Peral 

D. Rafael PeSa, uua casa eu la riooouada de Ma
tute: linda derecha, herederos de Francisco Ber
nardos! izquierda, oon los de Leonoia Gómez; y 
espalda, terreóos 

D. Román Peral, terrenos, uua oasa oalle de la 
Leche, núm. 4: linda Saliente, Mariano Peral; 
Mediodía, calle de la Lecbe; Poniente, Agustíu 
Fernández, y Norte, calle de Silva 

D. Mariano Peral, una casa calle Real, uúm. 5: 
linda dereoha, Félix Domiuguez; Izquierda, 
Rosendo Pena, y testero, corral de veoiudad... 

D. Julián Romero, herederos, uua oasa oalle Alta, 
número 4: Iluda Saliente, terrenos de Estanis
l a o Qn¡ró8; Mediodía, oalle Alta; Pouiente, los 
de Julián Sáucbez, y Norte, calle de Pozas . . . . 

D. Agapito S e r r a n o , heredero*, uua oasa ualie del 
Viento, núm. 4: linda Salieute, Lorcuzo Santos; 
Mediodía, calió del Viento; Poniente, Agapito 
Santos, y Norte, Calle Mayor 

D. Andrés Sáucbez Menor, una oasa oalle de Sil 
va, uúm. 2: lloda Saliente; oalle de la Fuente; 
Medlodis, callo de Silva; Pouiente, herederos 
de Andrés Sánchez, y Norte, oalle del Cid 

D. Andrés Sáuohez Mayor, herederos, uua oasa 
oalle Alta, uúm. 5: linda Saliente, herederos1 

de Cayetano Heruáudez; Mediodía, Pío Sáuehes; 
Poniente y Norte, oalle Alta 

D. Eugeuio Soriano, uua tierra en oasa Nava, de 
uua fanega: linda oon Celedonio Martín ; 
otros 

D. Eladio Serrauo, una oasa oalle de Posas, nú 
mero 16: Iluda Salieute, calle de los Desampa
rados; Mediodía, herederos de Celestino il r 
uáudez; Pouieute y Norte, oalle de I 'ozaa , . . . . 

D. Agapito Sautos, una oasa oalio del Viento nú 
mero 6: liúda Salieute, Cielo Serrauo; Medio 
día, oalle del Vieulo; Pouiente, la de Isidoro 
Saolos, y Norte, calle Mayor 

D. Félix Serrano, herederos, uua oasa oalle d 
Pozas, uúm. 39: linda Saliente, pajar de Juau 
Milláu; Mediodía, calle de Po as, y Pouieute 
Gregorio Blasoo, y Norte, Eulogio Heruáudez 

D. Frauoisoo Sánohez, herederos, una tierra eu 
la Solana, de oabida de dos fanega*: l inia Sa 
líente, camino de Valderrábauos; Mediodía, Ge 
lo Velsaoo; Poniente, de .uau Dueudia, y Ñor 
te, Pedro Domiuguez 

D. Hilario Sáucbez, uua oasa en el Pretil de la 
Fuente, núm. 3: linda dereoha, herederos de 
Andrés Sánohez; izquierda, los mismos, y tes
tero, herederos • 

D. Julián Sánohez Gómez, herederos, uua casa 
oalle Alta, núm. 15: linda Saliente y Norte, 
calle Alta; Mediodía, herederos de Santiago 
González, y Poniente, camino 

D. Patrieio Serrano, una tierra en laSaliuera, de 
tres heotáreas, 21 áreas, 08 céuiiárear. liúda Sa
liente, Lugeuio Domínguez; Mediodía, Canadá 
de Palique; Poniente, herederos de Maroelo Pa
rras, y Norte, Fernando Garoelán 

D. Vioeule Sánohez Teresa, uua tierra al sitio 
Fuente Chacón: linda Saliente, oou el oamluo; 
Norte, Luclauo Sáuohez; Poniente, Agapito 
Moya; Mediodía, camino de 64 áreas 39 oeo 
liárea 

400 

834 66 

400 

533 32 

125 

104 17 

280 

250 

253 32 

200 

120 

666 68 

400 

120 

3 32 

280 

24.0 

200 

186 66 

533 32 

400 

,041 68 

83 3* 



Lunes 20 d e Mayo de 1895 
5 

HUMERO 
«e 

erden 

160 

162 

165 

166 

169 

172 

175 

176 

DEBITO 
por principal, 

recargo* 
У r « a t e e 

Peseta» Centi. 

42 

49 

77 

143 

164 

167 

173 

34 

38 

7 5 

78 24 

18 43 

7 58 

79 46 

48 16 

15 40 

10 41 

18 93 

7 14 

8 25 

2 20 

8 51 

5 84 

8 34 

6 У8 

6 43 

4 52 

4 13 

2 21 

\ 17 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCA5 QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Pió Sánchez, un» casa en la plasa de la Cons
titución, núm. 10: linda Saliente, dicha plasa; 
Mediodía, Bernardo Garcelén; Poniente, oalle 
de Pozas; Norte, herederos de Segundo Her
nández 

D. Julián Ssntos, herederos, ona casa en el Pre
til de la Fuente, núm. 4; linda derecha, vía 
pública; izquierda, Ángel López, y frente, Cirl 
lo García 

D. Doroteo Teresa, ona casa calle del Principe, 
número 4: linda Saliente, herederos de Anice
to Estevez; Mediodía, plaza; Poniente, herede
ros de Victorlo Fernández, y Norte, pajar del 
Doroteo 

D. Nicnsio Teresa, herederos, una cesa oalle Alta, 
número 6: linda Saliente, herederos de Julián 
Sán< hez; Mediodía, caite Alta; Poniente, Lucia
no Sánchez, y Norte, calle de Pozas 

D. Román Teresa, una casa calle del Viento, nú
mero 10: linda Saliente, Manuel González; Me
diodía, dicha callr; Poulente, herederos de Ma
riano Hernández, y Norte, calle Mayor 

D. Gil Casado, herederos, ona casa calle de la Le 
ebuga, núm. 2: linda Salieute, dicha calle; 
Mediodía y Poniente, la de Cajelaoo Hernáu
de?; Norte , dicha eslíe 

D. Román Domiugue:. herederos, una casa calle 
de Pozas, oúm. 19: linda Saliente, la misma 
calle; Mediodía, travexis; Poniente, calle de la 
Lecbnpa, y Norte, travesía 

D. Narciso Fernández, una tierra al Socancho, 
de una fanega de eegunda y una de teroers: 
linda Saliente, herederos de Marcelo Parras; 
M»dicdia. cañada; P« niente, Francisco Porras; 
N 11- . herederos de Marcelo Sánchez 

D. Gregorio Blasco, una calle de Pozas, oúm. 35: 
linda derecha, herederos de Felipe Serrano; iz 
quWrda, de EWuterio Hernández; testero, he
rrenes 

D. Ángel Garcelén, una tierra en Vnllejos de Co 
hos, que venís figurando hasta el iño 1873 á 71 
á utmure de Mateo Parras, su cabida dos íaue 
gas, seis celemines de tercera 

D. Manuel Góm?z, una tierra á la Sotana, do cua
tro fanegas: linda Saliente, Pedro Domínguez, 
Mediodía , Darío Biandíu; P«uleute, terrenos 
d» prop!< !•", y Norte, la de J u a t i Góm« •/ 

D. Mnnu< II rr.ftii.if/. heredero», una rasa al ca 
llejón del Duende, uúm. 5: Iluda derecha, be
rederos de Eupooio Eatevez; izquierda, lo» de 
José II' ruán iez, y testero, calle do Oriente. . . . 

I). Mariano Sánchez, una tierra e u Valderrába
nos, de una fau« ga: linda Saliente, Pouienl»; \ 
Norte, monte de propios, y Mediodía, el ca 
mino 

L. Julián Sánchez Parras, una tnrra eu Jarauda, 
de lr*s h« clareas, 86 áreas, 84 ceolláreas: Iluda 
Saliente, Marlauo Hernández; Mediodía, León 
Hernández; Puniente, Luciano Sanche/; Norte 
01 :i y Joan Milán 

D. Mariano T**ns», herederos, una tierra á Cucr 
da VI D»Z. de uua fanega de seguuda: linda Sa 
líente, herederos do Victorlo Fernández; Me
diodía, Cajelauo Hernández; Pouleute, D. Au
ge I Rodríguez Arroquia; Norte, herederos de 
Mariano García 

D. Juan Camilo Blandió, uua tierra en la Solana, 
dé cuatro fanegas: linda Saliente, Francisco 
Sánchez; Mediodía, ei arroyo; Ponieute, Fran 
cisco Bernardos, y Norte, terrenos 

Doña F r a u c i 8 c a Cabanas, herederos, uua oasa eu 
plana de Iglesia, uúm. 1: linda Saliente, casa 
del Curato; Mediodía y Ponieute, dicha plasa; 
Norte, herederos de Severiano García P i n t o . . . 

D. I g n a c i o Jiméuez, una parte de caaa en la se 
ñalada con ei núm. 10, eu la plaza del Princi
pe, que adquirió de D. Sevariaoo García Prieto: 
lindante con Feíiz Domiuguez Sánchez 

D. Camilo García, un pajar cali Mayor: Iluda de 
reí ha, corral <ie Ignacio Hernández; Izquierda, 
herederos de Nicauto Hernández; testero, calle 
de la Ltcbe 

Doña Martina Heruáudez, herederos, una tierra 
al sitio Cuesta de Sai . Juan, que Veuh poseyen
do y no empezó á contrihutr basta 1869 á 70, 
eu cabida de trea fanegas de tercera ca l idad . . . 

Valoración 
d e d u c i d a » 

carga* 

Pesóla» CetU». 

1.000 

Ш M 

533 32 

•241» 

280 

FIOO 

253 32 

291 68 

266 66 

208 34 

333 32 

437 52 

208 34 

500 

208 34 

333 32 

160 

173 32 

Ш 

2.° Que será postura admisible la que oubra las dos tareeras partes del valor l iqui
do fijado á loa bienes. 

3.° Que los títuloa de propiedad que los deudores presenten, estarán de manifiesto 
en esta Agenoia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá sa 
falta en la forma que presorlbe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento de la ley Hl

peteearia, por cuenta de los rematantes, á los ouales después se leí descontarán del 
precio de la adju ilcaoióo los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la aubasta el Importe del 
principal, recargos y costas del prooellmieuto ejeoutivo que alenden los Contribuyen* 
tea de quienes procedan las flnoas subiste ta* y hasta el oompleto del preoio del rema

te, en la oficina le la Agenoia antes del otorgtmiento de la esorilura. según disponen 
leí artículos 37 y 39 de la lastruootón de 12 de Mayo de 1888. 

Loque se anuncia al públioo en cumplimiento do lo dispuesto en la regla 4.* del 
articulo 37 citado. 

En Nsvas del Rey á 27 de Abril de 1895. = E l Agente ejeoutivo, Juan González. 

Agenda ejeontiva de Hacienda de Aloala de Henares 
D. Emilio Roldan Martínez, Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de provideooia diotada por esta Agencia, con fecha 15 de 

Abril, en el expediente goneral de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 
la eonlribucióu territorial, correspondiente del p imero al ouarto trimestre de 1893 á 
1894, se saoao á públioa subasta por segunda vez los bienes inmuebles que á conti

nuación se expresan: 

La sobaeta se efectuará eu las Casas Consistoriales de esta looalídad, el día 19 de 
* * j o , á laa doce do la mañana, por espacio de uua hora. 

Pata conocimiento geueral se advierto: 
i." Que loa deudores pueden librar sus bieues pagau Jo al prluoipal, recargos y 

w u b ntes de cerrarse el remate. 

NUMERO 
de 

orden 

38 

69 

7-2 

74 

117 

118 

125 

150 

151 

153 

162 

170 

173 

182 

194 

199 

290 

201 

215 

DEBITO 
por pnncipnl 

recargo» 
yeoilai 

Pesetas Cents. 

35 90 

23 47 

4 45 

12 8» 

6 05 

8 85 

6 07 

28 

6 07 

6 07 

7 95 

4 45 

48 35 

28 29 

i 70 

6 07 

4 30 

3 35 

6 07 

4 98 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
Y PINGAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PRBPERENTBS 
C O N O C I D A S 

D. Blas Alonso Olmo, una tierra en ia senda de 
la Gsllege, de cinco fanegaa: liúda Vicente 
Díaz y Eulogio Gordo 

Otra tierra <••.! Man García, de t /  fanegas: linda 
Julián Días y Víctor Saoz López 

Otra en los Canales del Ladrón, de doa fanegas, 
seis celemines: linda, Pío Gómez y Baslllso 
Sauz 

UNA era de pautrillar. dé tres oelemines: linda 
Quiteño de) Olmo y SATURNINO Medina, sitio de 
las Graudaa 

D. Frauolseo Garoia Esteban, una tierra eu la Ca
dena, de uua fanega, SHIS celemines: linda, 
Eugenio Sana y Luisa Muñoz 

Doña Pilar Gordo Ruipérez, ona tierra en ios En 
ornares, te olnco fanegas: Iluda, ol P¿so y To 
masa del Olmo 

D. Sabino Huerta Cuenca, uua casa calle de las 
Procesiones, núm. 18: linda Julián Ruipérez y 
camino del Pozo'de ios Arroyos 

D. Eu••••> tí • A8eujo, un solar en oasa oalle 
del Polvo: linda Mau< el Feruáudez y Franoisco 
Gordo 

D 'ña s i ) , , , - , : . , oí no Gismeró, una tierra eu 
ir j ns, de nueve celemines linda Stmóu Pérez 
y Luisa Muñoz 

D. Julián Olmo Cuuuoa, un solar de casa oalle del 
Paraíso: Iluda Alf <n«o Guio y Donato del Olmo. 

D. Marcelo Olmo Sauz, uua oasa oalle de ta Píti
ma, núm. 2: Iluda Viotorlo y Angela del Olmo. 

Doña F Ipa Puebla Román, una oasa calle de Jl 
taños: linda Hírmeueglldo Vicente y Rogelio 
Muñoz 

D. Pedro Pér»z Aseojo, uua casa oalle de Jilanos, 
número 16: linda Jue Romáu y Frauoisoo Fer 
uándfz 

D. José Rouiau, menor, mitad de una oasa caile 
de Jilanos: núm. 3: Iluda Luisa Muñoz > Vi
oeute Díaz 

D. Juliáu Ruipérez Martínez, un solar de cala 
calle de las Eras: linda Lázaro Gtftnero y An
gela Olmo. 

D. Benigno Sauz Olmo, uua casa calle del Corrin
cho, núm. 18: lióda ealie Real y Etebau Guio. 

D. Franoisoo Sauz Naranjo, uu taller de o.tvuseu 
la Vaoa, de cuatro fauegas: linda Braulio Gordo 
y R' ge.io Muñoz 

D. Ramón 8orlano H*ras, uua casa oalle de las 
Procesiones, uúm. 4: liúda derecha Laureano 
Gordo y Patriólo Díaz 

Di ña Aquiliua Asenjo Díaz, uu .olar de caaa en 
la calle Real: linda Canuto Pardo 

D. Felipe Esteban Martioez, uua casa oalle de J i 
leóos, núm. 3: linda Leandro Díaz y Patricio 
Diat 

D. Antonio Fernandez Barrena, uua tierra, en laa 
Puertas de Hierro, de 19 oelemiues: linda Vi 
ceute Días > Braulio Gordo 

D. E adió Gsrcia Nielo, uu olivar en la Esterilla, 
de dos fanegas: liúda Luisa Muñoz y Pío Gó 
mez.. 

D. Beuito Torres Gómez, uua tierra eu la Majada, 
de dos fanegaa, eeia celemines: linda la Majada. 

Valoración 
d e d u c i d a * 

cargas 

Peso ta» Céul*. 

212 66 

196 66 

89 

36 66 

133 33 

ISS 33 

383 33 

383 33 

80 

383 33 

816 66 

383 33 

383 33 

266 66 

259 

599 

286 66 

383 33 

383 33 

233 33 

63 33 

26 66 

166 66 
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6 Lunes 20 de Maye de 1895 

La súbanla se efectuará en la Gasa Consistorial de eata looalldad, el día 19 de 
Mayo, á lea diez de le mañana, por espacio de una hora. 

Para oonocimienlo general ae advierte: 
l . r Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinoipal, reeargos y 

•oslas entes de oerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos terceras partes del valor líqui* 

do fijado á loa bienes. 
3.° Que loa títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agenoia sin poderse exigir otros, y que al se oareoiese de ellos, ae suplirá so 
falta en la forma que prescribe la regla 5.* del ar t . 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después ae les descontarán del preoio 
de la adjodtoaolón los gastoa que hayan anticipado 

4.° Que los rematantea ae obligan á entregar en el aoto de la subasta el import» 
del prinoipal, recargo* y oosta* del procedimiento ejeoutivo que adeuden loa Contribu-
jentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el oomploto del precio del re* 
mate, en la ofioina da la Agenoia antes del otorgamiento de la escritura, segdn dispo
nen los artieulos 37 y 39 de la Inslruoeión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que ae auunoi* al públioo on oumplimieutu de lo dispuesto en la regla 4.* del ar
ticulo 37 citado. 

En Pomelo del Rey á 20 de Abril de 1805. =»EI Ageute ejeoutivo, Emilio Roldan. 

D. José Broll y Ayerre. Agente ejeoutivo por débitos á favor de la Haolenda. 
Hago saber que eu virtud de providenoia dictada por esta Agencia, con fecha 4 de 

Mayo, en el expe llonle general de apremio que se sigue en este distrito por debite* 
de la contribución territorial, correspondiente al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestre de 1893 á 1894, ae sacan á pública subasta por segunda ves loa bienes ia-
muebles que á loutlnuaolón se expresan: 

D. José Broll y Ayerra, Agente ejeoutivo por lébito.< á favor de la Haolenda. 
Hago aaber que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia, eou feoba 5 de 

Mayo, eu el expediente geueral de apremio que ae sigue en este distrito por débitos de 
le contribución territorial, correspondiente al primero, segundo tercero y cuarto tri< 
mostré de 1893 á 1894, se sacan á pública subasta por segunda ves loa bienes inmue 
bles que á continuación se expresan: 

PUMERO 
de 

orden 

175 

177 

178 

171 

11 

DEBllO 
por principal, 

recargos 
y c o a l a s 

Pesetas O t i t i . 

177 02 

930 03 

27 62 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T PINCAS QUE SE SUBASTAN 

(ON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
\ C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

eargas 

Peseta* Cea la. 

410 

D. Juan José Sánchez Neira, una tierra en PeSa-
rrubia, de tres fanegas: linda Saliente, Valla-
darea; Medlodia, Federico García; Poniente, y 
Norte, con el camino 

D. Juau Autoulo Carrióu (<u viuda), una vina en 
las Pozas, con unas 7.000 copas: linda Saliente, 
Fermín González; Mediodía, Félix Majagranzas; 
Poniente, Torlbio Ruis, y Norte, Fermín Gon 
sález 

D. Bonifaoio Buxó, uua tierra en el sitio llamado 
loa Altos, de oualro fanegas: linda Saliente, 
camino de Loeohes; Mediodía, Valladares; Po 
nieute, Marqués de Guadaloarai, y Norte, Fer 
m(u González • 

D. Franoisoo Nogueras, un solar en esta P o b l a 
ción, calle Real: linda derecha Serapio Martí
n e z ; izquierda, Eustaquio Baeza, y espalda, 
Juato Huerica 

D. Pedro Avala Dougil, una tierra puesta de viSa, 
con u u a s 3.000 cepas, oamluo de PeSarrubla: 
linda Mediodía, Silvestre Carrasco; Sállenle, 
Leandro Adán; Poniente, dloho Silvestre, y 
Norte, oamluo de PeSarrubla 

Otra vine en el sitio llamado oamluo de Torres, 
oou u u a s 2.500 oepas, en siete fanegas de lie 
rra: linda Mediodía, D. Pedro Ayala; Poniente, 
viuda de Ftrmiu González; Norte, el camino, y 
Salleute, Franoisoo Fondevllla 

200 

1.666 67 

113 34 

200 

733 34 

600 

NUMERO 
de 

orden 

La subasta se efectuará en la osea Ayuntamlonto de eata looalldad, el día 19 de 
Mayo, á laa diez de la maSana, por eapaoio de ona hora. 

Para conocimiento general ae advierte: 
1.* Que loa deudores pueleu librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos y 

•oslas antea de oerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que oubra las dos teroeras parles del valor l i 

quido fijado á loe bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mauifiesto 

en eata Agenoia sin polerss exigir otros, y que si se oarealase da ellos, se suplirá su 
Calta en la forma que prescribí la regla 5.* dal art. 42 del Reglamento de la ley Hipo
tecarla, por cuenta de los rematantes, á los oualea después se les descontarán del pre
cio de la adjudicación los gastos que hayan aotloipado. 

4.° Que los rematantes ae obligan á entregar en el acto de la subaala el Importe 
del prinoipal, recargos y oostas del procedimiento ejeoutivo que adeuden los couiribu-
yeutea de quienes prooedan las fincas subastadas y hasta el oompleto del precio del 
remate, en la ofioina de la Agamia antes del otorgamiento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que ae anuncia al públioo eu oumplimieoto de lo dispuesto en la regla 4.* del 
•ri íeulo 37 citado. 

En Mejorada del Campo á 3 de Mayo de 1895.^El Ageute ejeoutivo, José Brull. 

36 

49 

62 

61 

63 

64 

68 

92 

93 

94 

98 

101 

DEBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cent». 

17 34 

281 19 

135 42 

2.424 68 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas CénU, 

188 90 

126 91 

11 80 

107 59 

8 44 

6 12 

34 18 

153 06 

D. Eugenio Carrledo, una tierra en el altio llama
do la Alberca, de dos fanegas: linda Saliente, 
Acirates; Mediodía, Larrica; Poniente, con el 
prado, y Norte, Justo Sampelayo 

D. Adolf) Fernández, una tierra en el sitio llama
do los Estrágales, de oobo fanegas: linda Sa
liente y Norte, Aoirates; Mediodía y Ponieute, 
Josefa Ramos 

D. Enrique Gavina, una tierra eu el sitio llamado 
Vaoia Botas, de seis fanegas: linda Saliente, 
Luis Fernández, Mediodía, prado; Poniente, 
Aoirates, y Norte, Martin Moreuo 

D Cristóbal Góm"Z, uua tierra eu el sillo llama
do los Estrágales, de 50 fanegas: linda Salleu 
le, oammo de las Carretas; Mediodía, el dueño; 
Poniente, Prado del Riucóu, y Norte, García 
Martín 

Otra en el aillo llamado Quintana, de 50 fanegas: 
linda Saliente, con la raya, Mediodía, Modesto 
del Hoyo; Poniente, Senda Galiana, y Norte, 
Fernando Ruano 

D. Antonio del Hoyo, uua tierra en el sitio lia 
mado Vega de Jarama, de 12 fauegas: linda Sa 
líente y Mediodía, vereda del Jsrdín, Poniente 
y Norte; Acirates 

D. Juan del Hoyo, una tierra en el silio llamado 
el Melendro, de uua fanega y siete celemines: 
Iluda Saliente, Modesta del Hoyo, Mediodía, 
Lula Fernáudes; Poulenle, Balbino llamos; y 
Norte, Lucas de Mesa 

D. Salvador López, uua tierra en el sitio llamado 
la Cobertera, de tres fauegas y oiuco celemines: 
linda al Norte, Ramona Siivele; Mediodía, Cam 
po Santo nuevo; Saliente, con el Caz del Riego; 
y Poniente, con Cervlajos , 
Bonifacio Ramos, una tierra en el sitio llama 

do la Cobertera, de nueve fauegas: linda Sa 
lleute, oamluo de las Carretas, Mediodía, Looaa 
de Mesa, Poniente, con el prado; y Norte, Ilde 
fonao Carrledo 

D. Pedro Ramos, uua tierra eu el sitio llamado 
la Cueva, de una fanega y nueve oelemlnes: 
linde Saliente, Balbino Ramos, Mediodía, Te 
resa Ramos, Ponieute, Aoirates; y Norte, Paula 
Ramos 

D. Rafael Ramos, una tierra eu el s lio llamado 
la Alberca, de dos fanegas: linda Saliente, Aoi 
ratea; Medio lia, Larrioa, Ponieute, el prado: 
y Norte, Justo Sampelayo 

D. Severlano Rodriguen, una tierra en el sitio Ma
mado las Eotrcbuerlas, de cuatro fauegas: l in
da á lodos aires, con tierras da Elisa Paje 

O. Cándido S&nabes, uua tierra eu el sitio llama
do Vega de Jarama, de einoo fanegas: llud* Sa
lleute, oon Acirates; Mediodía y Norte, Conde 
de Alba; y Ponieute, pradoa de viveros de 
Abajo 
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La subasta ae efectuará en la oasa Ayuutamianio do esta localidad, el dia 20 le 

Mayo, á las diez de la maSaua, por espado de uua hora. 
Para oonocimlento general ae adviertes 

i.° Que los deu l o r e s puelen librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos y costes 
antes de oerrarse el ramal-?. 

2.° Que será pistura admisible la que oubra lasjdos teroeras partes del valor líqui
do fijado á los bienes. 

3.° Qne los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 
eata Ageuola sin poderse exigir otros, y que si ae oareoiese de ellos, se suplirá su falte 
en la forma que presoribe la regla 5 . ' del art. 42 del Reglamento de la ley Hip:teoarla» 
por oueuta de los rematantes, á los oualea después se les desooutarán del prcolo de le 
adjudicación los gastos que hayan anlioipado. 

4.° Que los rematantes sa obligan á entregar en el acto de la subasta el Importt 
del prinoipal, reoargoa y oostas del procedimiento ejeoutivo que adeudan los contribu
yentes de quienes prooedan las finoas aubislelae y hasta el oompleto del preolo del re
mate, en la oficina de la Aganola antes del otorgamiento de la eaoritura, según dispo
nen los artíoulos 37 y 39 de la Instruoolóu de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que ae anunoia al públioo en Joumpllmieuto de lo dispuesto en la regle 4.* del 
articulo 37 oitado. 

En San Fernando de Jarama á 3]de Mayo de 1895.*-E1 Ageute ejeoutivo, Jo** 
Brull. ° 
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